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BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N03-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
PROYECTO MANEJO DE RECURSOS NATURALES EN LA SIERRA SUR - MARENASS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA

 R.U.C. : Nº
  20485494465

1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Plaza de Armas Tamburco Nº130 - Abancay

Teléfono :  
084-323618
084-323510

1.3
Información adicional

La auditoría que se requiere corresponde al Proyecto Manejo de Recursos Naturales en la Sierra Sur - MARENASS - Ministerio de Agricultura por año concluído al 31.12.2000, durante este período el Proyecto ha sido administrado por las siguientes Unidades Ejecutoras del Pliego 013 Ministerio de Agricultura.

a .Del 01 de Enero al 31 de Marzo 2000
U.E.003 Unidad de Gestión de Contratos Internacionales -UGECI



Calle 17 Nº355 Urb. El Palomar San Isidro - Lima RUC 34822018

b. Del 01 de Abril al 31 de Agosto 2000
U.E.001 Administración Central -OGA del Ministerio de Agricultura



Pasaje Zela s/n 8ºpiso Jesús María - Lima - RUC 13137293

c. Del 01 de Set. al 31 de Diciembre 2000
U.E.008 Unidad de Coordinación del Proyecto MARENASS


Plaza Tamburco 130 - Abancay Apurimac - RUC 48549446

1.4 Naturaleza y Base Legal

Con fecha 21 de junio de 1996 se suscribió el Contrato de Préstamo Nº386-PE para el financiamiento del Proyecto de Manejo de Recursos Naturales de la Sierra Sur, entre la República del Perú y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola(FIDA); interviniendo en calidad de Institución Cooperante la Corporación Andina de Fomento (CAF), cuenta con un período de duración programado hasta el 31 de Diciembre de 2003.

El objetivo principal del Proyecto MARENASS es ampliar las áreas cultivables e incrementar el valor comercial de los recursos naturales para la producción de los agricultores de la Sierra Sur. La intervención del Proyecto abarca 13 provincias ubicadas en los departamentos de Apurímac, Ayacucho y Cusco, 

para lo cual cuenta con una Unidad de Coordinación y 04 Oficinas Zonales ubicados en Abancay y Andahuaylas en Apurímac, Puquio en Ayacucho y Espinar en el Departamento del Cusco.

Con Decreto de Urgencia Nº100-96 del 04 de diciembre de 1996, se crea en el Ministerio de Agricultura la Unidad de Gestión de Contratos Internacionales - UGECI, la misma que depende la ejecución y aprobación de los desembolsos de los Contratos de préstamo con fuentes de financiamiento de Endeudamiemto Externo.

Con D.U. 015-2000 del 16 de marzo 2000 derogan los Artículos 1, 2 y 3 del DU 100-96 desactivando la Unidad de Gestión de Contratos Internacionales UGECI, transfiriendo las funciones, saldos presupuestales, patrimonio y acervo documentario a la Oficina General de Administración - OGA del Ministerio de Agricultura, quien administra el Proyecto MARENASS desde el 01 de abril hasta el 31 de agosto 2000.

Con RM 0624-2000-AG de fecha 28 de Agosto del 2000, se incorpora en la Estructura Funcional del Pliego 013 Ministerio de Agricultura a partir del 01 de setiembre del 2000 la Unidad Ejecutora:008 Unidad de Coordinación del Proyecto MARENASS, con las facultades conferidas en el Artículo 43º de la Ley 27209 Ley de Gestión Presupuestaria del Estado.

La Unidad Ejecutora 008 Unidad de Coordinación del Proyecto MARENASS en cumplimiento del Contrato de Préstamo 386-PE, a través del Pliego 013 Ministerio de Agricultura requiere contratar directamente Sociedades Auditoras en Coordinación con la Contraloría General de la República y de acuerdo a los dispositivos legales vigentes, a efectos de auditar los estados financieros del Proyecto Manejo de Recursos Naturales de la Sierra Sur.

Su base legal se encuentra en los siguientes dispositivos:

· Decreto Ley Nº25902 "Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura"

· Decreto Ley Nº26162 "Ley del Sistema Nacional de Contro"

· Decreto Supremo Nº043-96-EF, que aprueba la operación de Endeudamiento Externo entre Perú y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola - FIDA

· Contrato de Préstamo Nº386-PE del 21.06.96

· El Decreto de Urgencia Nº024-97

· Resolución Ministerial Nº0211-97-AG del 14.05.97

· D.U. 100-96 de Creación de UGECI, modificado con el D.U. 015-2000 del 16 de marzo de 2000

· R.M. 0624-2000-AG del 28 de agosto de 2000 de incorporación de la Unidad de Coordinación del Proyecto MARENASS como Unidad Ejecutora 008 dentro del Pliego 013 Ministerio de Agricultura.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2000

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por el Proyecto Manejo de Recursos Naturales en la Sierra Sur - MARENASS e información complementaria al 31.DIC.2000, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes, a los términos de referencia otorgados por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y a las estipulaciones en el Contrato de préstamo Nº386-PE.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por el Proyecto Manejo de Recursos Naturales en la Sierra Sur - MARENASS al 31.DIC.2000, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 006-2000-CG/SCG, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 087-2000-CG de 30.MAY.2000. 

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía. 

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, dentro del marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

3.7
Determinar si la cancelación de la Comisión de Compromiso originada por los saldos no desembolsados provenientes del endeudamiento externo, es razonable al originalmente previsto en el programa y en caso hubiere ocurrido un exceso, evaluar las causas que motivaron dicha situación, así como determinar el efecto económico-financiero generado.
3.10 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

Alcance del Trabajo


La revisión debe incluir los siguientes aspectos:

· Situación financiera del Proyecto desde el primero de enero de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2000

· Estado de desembolsos efectuados por el FIDA con cargo al préstamo

· La auditoría de las cuentas el proyecto deberán incluir la cuenta especial

· Es responsabilidad del auditor externo efectuar una planificación detallada y realista del examen a realizar del Proyecto

· El auditor externo deberá conocer los procedimientos operativos del proyecto: mecanismos de reembolso de fondos, procedimientos de adquisiciones de bienes, servicios y la contratación de consultores, etc.

· Analizar, la totalidad de los artículos y los anexos de los distintos convenios del Préstamo y cualquier modificación posterior de los mencionados convenio o contratos.

· Tomar nota de cualquier "Ayuda Memoria" preparada durante el ejercicio examinado, con ocasión de las visitas efectuadas por los Supervisores y Administradores del proyecto o Programa.

· Efectuar el seguimiento a los informes de auditoría externa de ejercicios anteriores.

· Los auditores externos efectuarán su examen bajo normas profesionales prescritas por la profesión de Auditores en tanto ellas sean compatibles con las enmiendas por la Comisión de procedimientos de Auditoría de la profesión internacional de contadores, que son en último término, las requeridas.

· La planificación y sustentación de trabajo de auditoría efectuado, la justificación técnica de las muestras científicamente, la base para la presentación de los Estados Financieros ajustados y las opiniones parciales, comentarios y recomendaciones, deben quedar plasmadas en paquetes de trabajo técnica y transparencia elaboradas.

· De acuerdo con las tendencias internacionales actuales en Programa y Proyectos el auditor deberá efectuar una evaluación de la Estructura y Ambiente de Control. El objetivo de dicha evaluación es proporcionar una contribución positiva a la administración del ente examinado -fortalecer su eficiencia operativa más que adherirse al criterio convencional de evaluar dicho sistema únicamente como base para determinar la extensión y naturaleza de sus pruebas de auditoría.

Por consiguiente, la evaluación del sistema, estructura y ambiente de control interno, tanto en el ámbito institucional como del Proyecto o Programa, constituirá parte relevante del trabajo de auditoría a desarrollar.

Ámbito

El Proyecto tiene 4 oficinas zonales: Oficina de Coordinación Zonal (OCZ):

· OCZ Puquio ( Ayacucho) que atiende 4 provincias: Parinacochas, Paucar del Sara Sara, Lucanas y Sucre.

· OCZ Andahuaylas (Apurímac) que atiende a las provincias de Chincheros y Andahuaylas

· OCZ Abancay (Apurímac) la misma que está a cargo de la Unidad de Coordinación del Proyecto (UCP) que atiende 4 provincias: Aymaraes, Antabamba, Abancay y Grau.

· OCZ Cusco (Cusco) que atiende las provincias de Espinar, Chumbivilcas y Cotabambas.

· La  Sede de esta OCZ se encuentra en la provincia de Espinar - Cusco.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
· Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, 

 (Anexo Nº3).
4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar:


A PARTIR DEL 21.MAYO.2001 - Anexo Nº1

4.3
Presentación del  Memorándum de Planeamiento y Programa de Auditoría

El Memorándum de Planeamiento deberá ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 siguiendo la estructura de la Sección 190 de la MAGU. 

El programa de auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.

El Memorándum de Planeamiento y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria : A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/.   50,847.46        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/     9,152.54 
 
  

---------------------
TOTAL
S/.  60,000.00
SON. SESENTA MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES A TODO COSTO.
6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

· DIEZ (10) Ejemplares del Informe de Auditoría Financiera

· OCHO (08) Ejemplares del Informe Largo

· TRES (03) Ejemplares del Informe de Evaluación Presupuestal

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete en versión Excel conteniendo los Formatos Nº 2A, 2B y 2C, “Resumen de la Acción y Control” según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 011-2000-CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 235-2000-CG del 08.NOV.2000.”

9. TÉRMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORÍA Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO DE PRÉSTAMO

Los términos de referencia y las estipulaciones establecidas en el Contrato de Préstamo Nº386-PE para la auditoría del proyecto, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.

10. EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Proyectos de Inversión, financiados por organismos internacionales de crédito, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar y un Ecólogo, o Especialista Ambiental, con conocimiento de manejo de praderas alto andinas y desarrollo alto andino.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

11.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán contar con experiencia en auditorías de proyectos de inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito y deberán ser elegibles ante la Corporación Andina de Fomento - CAF

12.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

13.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

14.
ASPECTOS DE COORDINACION

El coordinador para efectos del Concurso Público de Méritos será el CPC. JHORDAN TRUJILLANO ORMACHEA y/o Econ. CÉSAR SOTOMAYOR, Director Ejecutivo.
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